
DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

Pipi.

Día 1.0

Frmidmcia áú Consejo á$ Mi- 
— CeramoBlai que se 

obset*fará 6e ©1 solemrsa ^̂ eto 
¿ 0  abíiiri^e Li.© Ooi.te^ el día 2
del. mee aoíisal..........................

Heaks decretos Se-
nadería  vita J^nos á Ramón 
E-ditgü-;:  ̂ f  Méíídez <la ?igo» 
Co.nda dt î Serr^lk; D. .áugüS- 
tvv Miranda y Gv^doy, ‘D. Ftaii» 
cisco Ber :̂- .̂?BÍn j  G anm , don 
Ma^inel de Bnrgoji y Mosr% don 
José Marí-t Giaray y E-wi..^ts, 
D. Jm n  Bastamin^a y O&mpE- 
zmo^ Marqués da H-^rrera; don 
Jaime da S tím  y Campbell, 
Duque de Le-.en-; D. B-íBÍgap 
de ,1a Vega íní^Ákn y F íaquír, 
Msrqixétíi do V^^ga IncsIáB; don 
M&nua« Linares Kivss f  Astmy, 
D. Enrique N3ñcz da Piado, 
D. Nioaídj Montes Sierra, don 
Joan Antonio Oavestany Gon
zález Nandín, D. P ran d ica  P a 
rís Meuohefa, D. Nicolás da 
Pañsiver y Zamora, Oxeada da 
Piíñ^IVíT; D. Rafáei Abril y 
Lo5a, D. D&iío B agadal y 
Araujo, D. Mir^uel de Vereta- 
rra  y Lcmbén, Marqués de Oa- 
n iik jas; D, Pedro da Govantei 
y Azaárrsga, Oonáe da Albay 
yD . Valaniía Céspedes y Cés*
p eles ,........................................

Otroi deoidlendo á favor de la 
Autoridad judickl Im  comps- 
t;3iic'a@ qüe sa menaloaan, beb- 

. mí?.dss entre ©I Gobaraador 
civil de AUo^'nt^ y e-I Juess da 
priíKJers ifigiau^k de Callona
d© Eam.vñé....................... 6 á

Rea! deer-, t-j áe H am nla  nom- 
brgn^^o A !m i;iitm dor gana* 
rsl, Jefa de'i E,ftáb:ee!m,.líf.nto 
de Iñn minm  de Almadén (Oiu- 
d^á Reai), con lá categoría da 
Jefe d© Administración de pri 
mfr# c'gs‘% á D. Francisoo 
Príst j  V® reit, Dálagado de Ha- 
cte^dís lu úViwluGldL de Se-

.     .....
Otro Idem Dalegido -de H aden- 

da en la provind^ de Badila á 
D. Antonio Rulz de Castañeda 
y López, que lo es en la de To
ledo  ....................

Otro ídem, por trasiadón, Déla- 
gado de H aden ia  en la pro
vincia de Toledo, con la cate
goría de Jefe de Admiiiiatri'*

cfóa da segunda clase, m  co
midáis, á D. Esf^ei Pu8|o y 
Pérez, Administrador ganeral, 
Jefe del Edtblaoimieiito da 
la i minas da Alma-én (Ciudad 
Ee^l). eon la de Jefa
de Admmiitrscló.a de prkm^ra
c la ie  ,    .......... .............

Ot ’̂o nombrando Delegiido de 
HaiJendi» ea la da
Máls-gt á D, Ef mó^ P^itres y 
Rniz. Jefa de la éñmlón án Ta- 
baoüiíea la dal
Eit^do eis k  G jm psñít Arren- 
dttarim áñ T^b^eo^ y Olreo- 
©ión Gaiiera.1 díl. T.iFnbra y 
Giro muino y tóel Manopoiio 

■ de c$rili.^.s, m n  lia mtegotU m  
J~.U de Admb,;dstraoi6n de tar-
oe.ra ñlme............ .

Otro iscmbrsndo, por trasltciói^ 
Ji'íú de la iSeaasóü de Tabacói 
en i a Repreiarstición dei Esta
do ctrc i de la O-’jmpafi!^ Amm- 
d^^dtóa de Tab^cos^ f  Okaa-* 
c;óíi Gar^eral d-̂ 1 Timbre y 
Giro mutua y del Monopolio 
de «erillas, con la c?ii:€sgoda d a . 
Jrfa de Admiídstrá&déix d© íer-' 
cer^ dasCj á D, Jasé Mármol 
y Fernáv^lez, segunio Jefe de 
la Intervesución espesi^l de la 
zona de iiiflaeacia m  Mirrua-
cog.

Otro íd^m id. teguiido Jefa de 
fa Int@FV6Bcién- eipecial da k  
zona de leflaenola m  Marran 
eos, con Iñ categoría - de Jefa 
de Admitdatr4<:i6n da Uvcem 
ckse ,á  O. EviebaE. Benito Pó- 
r/ z, Ds l̂rgí^do da Haeie,ada en 
li  prowktcaá díi .

Otra íiiem í L D^i^gado Ha
cienda en Im provirscit^ da Sa- 
govla,-Í D. Bildcmero Sobrini 
y AguUó, q?je iirva ©i mismo 
casgu i?C i.;e Oindfed E ea i.. . '  

Otro ídem id. Delegado de H a
cienda en k  provínola do Otu 
dad Rea), cúu i t  cattígoik de 
Jíf-í de Admfnktraotén. 
cort dmt,, á O. Luii  ̂ Rítbb Bo 
rii.no í elseto para el mismo
cargo m  k  de L‘ai|o     .

Orro po.mbrando Dkegado de 
Hielen la 'en U proviis^i^f de 
Lxügo, á D. Oasi.miro Martín 
Bán^hez, Íntí^rventor de Ha*
cknda en la áñ Zxmori...........

Otro concediendo honores da 
Jefa superior de Administra
ción civil, libra de gastos, á 
P, Luli Torft y Marllri, Jefa de

psii.

Administración do tareera cla- 
sa, AdmiBktrador da la Adua
na da l ú n .   .......... 9

Otroi fijando ©n las cantidades 
que ge indican, los capitales 
que han de servir do basa á la 
liquidación do cuota que co- 
rreippnd^ exigir por Oontd- 
bucié.n mínima en loa ej'Srci- 
clüs q m  m  m6?icionant á .las 
Sociedades ext>'^nj ‘'i-eass The Sa- 
vida W-^tm Wo? ks O.® L'?d; 
Cotapsgiíie d'du. Minarjftvis, y So- 
melé Gsné.taie des Oirages

9
. R/ales 'úfémm  de Grmm y Jm- 

tima B.ombréBdo p^ra los Re- 
gktroQ da-la Propiedad que sa 
isdloau. á ios señares que sa
m^ncionau.  ..............    9 y 10

R m lm  xk'daiíeB da Gmfra dispo
niendo UQ davualvan á los la - 
dividuoi qua. se maíx<3tonan,
Im  aautid^áes que se indican,
Im m¿ñim iii=gragaron para rê  ' 
án i? el tiemoo de ierviaio m
filas.  .............  10

Rm i ordáu da H m im ia  
bando 0l mod?3ío forMuiiado 
por la Dirección Qanaral de la 
Deuda y Paiivaa, da la
cuantA general délas tbliga- 
clones procedentes de Ultra* 
mar satisfechas con arreglo á 
la ley de 30 de Jiilío de 1904, 
que ha da rduillria a! Tribunal 
de Onentas dai R^ino... lOy 11

Otra declarando que el término 
medio del cambio de francoa 
en el mes próx;^mo -rmmáo ha
m.áo el de 6,14 por 100. .........  H

Ría! de Gú-
h^rtmcién ncim.b? an-io Oou^aja- 
ros saparnumariiríoi úéi lai- 
tilu'ío Nacional de Pre^Móii á 
D. P-icIro Fsblo de A!arcén y 
D. Banüago Pérez IñfmU.  11 y 12

Real ordos Instrmcíón Públi- 
m  deoi&raa .dO Monumento na- 
eiooai Sa f xr:b.,ada y primera 
'Crujía dt>! ed;ñoioen qu9 estu
vo iaft&ladíéi la antigua Uni- 
vart-idsd de Alcali delSenare», 12 

Oirá ^probi^Edo el préstamo hi
potecario hüah-j pí)r el Banco 
Hipotecarlo ñn España y el 
Colegio de Bgjatis»go para les 
huérfanos dei Arma- de Oaba»
Hería.  .........    12

Oíra disponiendo se den las gra
cias á D, Ignacio Banez y Lan- 
dáni z por el donativo con des
lino í  l«i Blblloteois pAbUesa
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del Eitado de 50 ejempigres 
d@l folleto de que es auíorg t i 
tula?! o Qonmlo Ftmánths
Üéráoba  .......................

Otra disponiendo gs provea por 
Gonourio la pliza d© Profesor 
numerario de Declimacidn dra
mática, vaeaníe en el Conser
vatorio de Música y Daelama-
eión  ...................... .

Otra adjudicando definitivamen» 
te á D. Jaeobo Sssbneiáer loa 
servimos d© calefacción y ven 
filadón del Teatro R^al.. 12 y 

Real orden de Fommio dispo- 
niendo se icscriba en el Re
gistro especial oreado por la 
ley de 14 de Mayo de 1908, la 
!a socia ^ad León M&grañ^ r̂ y 
Oompañía.................................

Día 2,
Reil decreto de la Fr§$iáemia 

declarando coi5deco??idéra oñ' 
cía! la Medalla oobmemorat! v a 
de la batalla de Vitoria, crea
da por R al orden de 2 de
Abril de 1815   ........................

Otro deoidlen5to i  favor de la 
Admieistiadóái la ccmpeten- 
cia suscitada entra el Gober* 
nador eivíl de Ssntiiider f  el ' 
Juez de instruosion de San Vi
centa de ia Barquera . . .  18 y

Real decreto de Gmcm y imticia 
Íabiiaaflo,oon honcrí s de Pre
sídante de Ssig del Tribunal 
Supremo, á D. Eamón Barree 
ta y JiménfZ,. Magistrado del
mismo Tribunal .

OIro promoviendo á la plaza de 
MagíSirado del Tríbiinail Su
premo á D. Mígriel M?aría Ei- 
ves f  Sabüter, Fiscal de la Au
diencia Ter-ritoriai de Barca-
lona  ............

Otro Idem á la plaza d© Fisaal d© 
la Audiencia Tefritorial da 
Barcsiona, á D. Jesé Godoy 
García, Mggigirado de la de
Madrid.......................................

Otro nombrando Migistrado de 
la Audiencia Tm iíoriai de Ma
drid á D. Ignacio Va^or y 
Tlioua, Freiidari?© de Fa Au
diencia TeíTítonal de Palma,
©íe¿to  .....................

Oíro ídem Presldenfe A u- 
die^cia Territorial da Palma á 
D. Fráücisso de Paula Serra y 
Vakáfcelj Presidente ie la  Pro
vincial de Volitó l i d . . . .........

0!ro jubilsudo, c >n h ñeras de 
Preádeote d© S^la de la Aii 
disncia de Madrid, á D. Adolfo 
AstuaUlo de Guzmin, Fiscal 
de la Territorial tí© la Coi uña. 

Otro ídem id. id, á D. Antonio 
García López, Presidente de 
Sala de la Audianoia Territa
ri&l de Sevilla.. ............. ..

Otro ptomoviemlo á la plaza da 
F isctl da la Audi¿nria Terri- 
fcorl§l de Ooraña á D. Sfgando 
Isiac f̂e las Pozts y.Laagre, 
Maglstriido de la d© Las Pal
mas .................. ......................

Otro íiem  id. do P.:'esid0Dte de 
la Audiencia Territorial de Se
villa á D. Felipa Samusgo To
rres y Morillas, Juez de prime
ra iñ-stancia del dístriio dcl
Centro, de esta Corta.  .........

Oiro ídem id. da Presidenta de
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la AudieBcIaProvfisckSde ¥ t-  
liadolicl t  D. Ji'Sqüíín Breque
ra y  Gmdsi, MagUtrado da la 
Territoriil da Vslencis?. . . . . . .

Oko trasladi&ndo á la p k z i de 
M^glstrsdo da la Audienda 
Tc.rritortol de L is  Palma® á 
D. Ricardo PavÓE y Rostís®, 
que desempeña igual cargo ©a
la d?íGra£iada..o    ............. .

Otro ídem á la pjszt ñe Msgii! 
traáo de Audiafrcla Tarrito- 
rfal da GrtFíS'ia á' D. A^^tonio 

la Vags y Mateoi, qiie sfrve 
iguál otrgo m  ia úe Óoroña... 

Oiro íiem  á la p te a  da Magis
trado áñ la Audiencia Terdto- 
risi la Cor uña á D. Tomáf
d© Bariu^gt y BalloiOjqiaa dca- 
empeña igual piazi m  I t de 
Granada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro nombran!© Magistrado da 
la Audi<f5Fida Tarrltorfml da 
Granada á D. Emilio Oetiz de 
Lasjzagort:^, Fiscal de la Pro
vincial de H 

Otro ídem de primera ins
tancia ó instrueción del dlitri- 
ío del Centro, de esta Corte, 
á D. Eoriqua Robisi Nizarra, 
Magistrado de la Audieno.-a Te- 
rr ito rk i de Ztrsgoza* * . . . . . . .

Otro trasladando á la pHm  de 
Magistrado da la Auvlleada 
Tí^rrltorial de Zaragozm á clon 
Mariano González Rotliwas, 
que sirv© Igual plaza en m de
Cáoares  ............

Otro íiem  Id, de Magistrado de 
Iñ Audir-Bcla Tarritorlal de Va
lencia* i  D. Jesn  Quintanilla j  
LtiuaB, qu^ desempeña Igual
plazta ©H de Saviila  ............

Oíio ídem id. de Magistrado de 
la Audiencia T^riitoriai da • 
Saviüs, á 0. Olórg Péñt^olis y 
Laguna, que sirve iguri car
go sn la de Palma, , , .

Otro fáem id. de Magistrado d© 
la Audienda T.-rnioria! de la 
Ooruñt, á D, Tomás Dorcsls 
y  Hfjrnindez, da r̂^mp«:.ña 
Igual cargo en l.a áe Ovicáo.,. 

Oífo ídem id. íl6 MsgiátiSdo de 
la Audlenda Trird,tori«! da 
Ovlc^do, ú D, Mariano García 
Hodifgucz, q u e  gkva Igual
plaza ©o la C ;jroña. ........... ...

Otro promovle^vdo á la p!§.zsi d i 
WM^ñtic^úQ da la  A'üdisnnla 
Terriiotií^l de Gmeada, á don 
Jesé Liii^ ArboiejE y Alvar^z, 
quQ gkv© Igual cargo ©n la 
Provincial da Ciudad Rea!.....  

Giro iiem  i  Isl pi .̂z  ̂da M'^gls- 
trado da lu AuaiaiiCk T<rrito- 
ri'̂ J. de P^Jms., á D. Ju tn  Fer- 

. Báadez Santurio, que girve 
ig^áal cirgo en ia Pro?ÍBciaI de
Garoná......................................

01ro ídem á la plaza de Fiscal d© 
1  ̂ Auí^iencia P rorinckl do 
Huesca á D. Jo?é Hoáríguez 
Martínez, Magistrado d© la ’de
A vila..  ...........   . . .

Otro ídem id. de Magistrado de 
la Aiiáiem}M Tcrriroílal de Ci- 
cBres á D. Juan AistoBio Dai- 
gado y M-iardn, qa© rirve IgutI 
plazt en laP rov ind tl do J^éa.

22 y
Reil decreto jubilando á D. Félix 

Ssrafín Varona y  Sakzar, Ma* . 
gistrado da ía Audiencia P ro
vincial do Badajoz. . , .    i
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OIro triilacMnIc) á Inpla^ 
Magistrado de la Auiicnii^t 
Provindai de .Gelosa t  don 
Ernesto SInobez T^boada, que 
desempeña Igual plaza en M da
Murcia  ..........................  23

Giro promoviendo á la plaza de 
M.ít^§ÍBtrado da la Audiencia 
Provinalal de Murcia á D. G a
briel Farn ández O é i  p © d e 
Juez da primera isslancia de! 
distrito de San Juan, de I t  mis
ma capltiL ..  .........     23

Otro ídem á la plaza da Migk- 
tra lo  da la Audi-asda Provin* 
eitl de Avila á D. Esrique 
L^yvt y Oiiver, Joez da pri
mera iostaufíla de Toledo. . . . .  23

Otro ídem id. de Magistrado da 
I t  Af^diaiiet^ Proviíicfal d©
Jg.é .̂ á D. José Calderón Ba- 
ñudos, Juez da primera ins-
t^neia d© An^equera................. 23

Otro ídem id. d© Magistrado da 
la  Auifen^ia Provipd&l de 
Olud&d Rm í i  D. Jofé Valles 
Fortuño, Teniente Fiscai d© la
de H uesca................................. 24

Otro í iem á la plaza de Minis
trado de !a Audiencia d©' Ba
dajoz á D. Eurique Garriga 
Mercader, Ju&z d© primera íes
tanda d- Orihuela  ........  24

Otro nombrando Frasldanta de 
Sección d© la Audiencia Te- 
rriiorial d© Granada á  D. Ra
fael Pineda y Rolg, Magistrado
del mismo Tribunal.................  24

Real decreto d© Gmrra coaoe- 
dtendo mercad da Hábito de 
Oab^ieio de la Orden Militar 
de Alcántara á D. Vicente Bo 
rri® Zagarriga Marlíaez de Pi- 
zón PagiCual y Pusoaal, Conde 
de Craixeil, B¿róa de !a Poba-
d i lk . . .  .........   24

Reales ord^^nes d© Grada y Jus* 
ticia Hombrindo para los Ra- 
gmfo% de l a  Propiedad de 
Ooín, Requema y T-írázona á 
D.Jo§ó Barba y Urkzsr Alda- 

D. Jofé Eoig Pórtala y don 
Miguel Q&rrlga y Aznar, res-
pscttvamente   24 y 25

Otra jabiianlo á D. José A. 
Qufetaailla Polo, Registrador 
da k  Propiedad de A icira.. . .  w 25

Em\ oiden d© Hacimda resol
viendo el expediente instru i
do á insianda da D. Andrés 
Oaamaño, solicitan áo exención 
del iiiipuasto qua gra^^a loa 

■ bienes de personas juríd i
cas en f^vor de los de la A^o - 
dación general de los Emplea
dos.y Obreros de los íarroca-,
rrifes.. .............................       25

Real orden de Im tm m ó n  Fúbli^ 
m  declarando que á este Mi
nisterio ©s á quíeo correspon
de imponer á los Maestros del 
Hospicio da asta Corte las co- 
rreoeiones á que den lugsr....  26

Otra autorizando á Calestina 
VígEeaux y ’Olbiís, Maestra de 
nna Esco.ela nacional de pir- 
vu!oi da Bircelona,- para que 
eoii fei carácter de pansiongda 
amplia mu eitudios en Roma.. 26

OtM diiponiendo s© ú m  los as- 
canses de eso.ala y que ios Ca- 
tsdriticos que se menoionaa 
ptran  á ocupar @n el esealiífón 
los números que se indican,. .  26
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DÍA 3,
Fresiámcia del Oonsejo da Mi- 

nidrú$. — Dígcurio leído por
8. M. el Ref D-iio. Alie riso X Iíl 
(q. O. g.) aii la soIaiBjoe aparta^ 
ra de las Oorf-e®,-veriñoida m
el dísi da ^-lerv..............    30 y 81

Real deareto deslarando no ha 
debido iHiaitarae la eompeten* 
cia prosiowidsfe e^tre el Gober
nador ei?il de Saiüianáer f  el 
JüBá d@ muimamén de Torra-
lav6ga«..*  ........... * 82 y 83

Retí desrcio de Gracm y Imiicta 
■ admií.!0 f> do li  dimísien dé! e-ir 
- g } de Subaeeretado de 0t%te 

Miísií-íedo á D. José María Gá-
ray y Rcw.srt      ..........  -83

Ofcro nombrando Sobssoretsrio 
. de e.̂ i:8 Mi^ülsterio á D. Garles 

O^ñal j  M^goba, Dlpotauo i
OorlíS, eleoto   83

Real dearefo de Gohmmoión pro
le ovien lo a'í emp^í'O Jefa 
de AdmfnutraciÓB d--* segiíoda 
úHm del Cuerpo de Correo.B i.
D, Mannci d& Yirniite j  Tator. 33 

G ifoíd m ld  de Jafa da A ^mi 
3DÍ8 imolén de terosra clase del 

. Cuerpo da-Oo?raes, á D. Is i
dro Agenslo y T#:boa‘5a.  33

Real or ?í̂ n da Gmcía y im ticia 
nombrando Registrador d e l i  
Propiedad de Srgovía á don 
Francisco Jai?Í5r Gdmas de la 
Serni, ex Diputado á Oortei.

83 y 84
Rea! orden de Gmrrm d'sposien

do sa devae':v®n á los Inilvi- 
dü0 8  qua figuran en la reía* 
oión que se publica, l^s 1.500 
pesetas qu© deportaron para 
redimiíga del gtr?ício militar
activo . ....................   84

Otris ídem id, id. I^s osiitidadf'S 
qua 80 mendoBsu, Í8S ©uaks 
ingresaron para  reducir ei 
tiempo de servicio en flks.

34 y 85
Rea! orden de Hacienda dea^^íi- 

mtnrlo instísnoÍ4 dei Ayunta* 
miento da Ssntsnder y d̂ ôía- 
rando, con carácter g^nir&I, 
qu0 procede efectuar el des
cuento del 1,2Q por 100 en ios 
librfimientc s que expida la Or
denación de Pagos de este Mi
nisterio con cargo al 20 por 100 
que corresponde áios Ayunta- 
m lenlcsen virtud de lo pr© 
ceptuadci en el artí ulo 7.  ̂ de 
la ley de 12 de Junio de 19U.

85 y 86 
Otra desestimando Instancia de 

la Diputación da Alava y de- 
olarando que los industriales 
dom iciliaos ea te rr ito r io s  
concertados tienen que some
terse para real íz roperacionei 
fuera de él al régimen general
de la Nación................... 36 y 87 ̂

Real orden áe Insirucüién Fú-
Óííca reEolvIando consultas y 
reclamaclüBep formuladas res- 
pecio á la confirmación en pro
piedad eH' los cargos de Direo- 
tores d© Essiielag graduadas á 
los Maestros y Mae:itris i  qufe^ 
nes fué expedido título para 
las indicadas Direcoiones m
eoncapto de Inlermoi............... 37

Otra disponiendo que loa tlum- 
nos, tanto de la enseñani&a ofi-

d i!  como de la m  eñeím^ que 
hubiesen obtenido la caliñat- 
cióis d© iusperiSOS en los exi- 
meiíei exlricrJii5^.ri,oi de Di
ciembre, sean sdnddáos á los 
que sa h m  de cok^brar en 
medies de Majo-y Junio próxl-
BKrg....   o . 37

Otra resolviendo congulías y 
tidosei formuladas respecto á 
la aplfcái3i5n de las Reales ór
denes relslivas i  la agrega* 
oión ie  plazts en lis  oposioic- 
mn á qm  m Teísiía e! aTtkui- 
lo 25 dé! Heil decreto da 14 da 
Mgrzo y  Rml orden de 10 de
O^tobro de 1918..................  37

Oka disponiendo se aruactei! á 
eúnmma de traslado lí?- provi- 
íióo de des pkzt^ da Profeso- ■ 
ras Komerariag da la Beealón 
«!© Lñtrnr, doi d© la da Oiaii- 
c'as y lirón de Labores, vacgn- 
tas eri la E^ouela Normal Sil' 
perlor de Mí^o^íM de Geresa. 87

Otra fdam iñ, provisión da 
dog pkzas de Profesores nume- 
•rsi'iog de ! t Qmcim de Letrai 
y dos da ím cls Gienaiis, vtc3.a- 
tes on la Ê Kme-lm, Nofínsl Bu- 
pertor de Maestroi de 'Gero’
n a   . . . . . V . , . . . . ,  37 y 38

Real er-.ien de Somenio íiutorí* 
sanáo á D. Eugc^nio A^mbras- 
tc.T adoptar dentmina- 
C!Ón que golioit?, da L M O ea 
6i contador eléctrico L J  O.. . .  38

Día 4.
Rsai cc-irsto da la Fr§${dmciü de

clarando no ha debido susei' 
tars.0 la cc mpeíenoit promovi
da ©sitr© ei Gobernador ds Pa* 
leñóla y el Juez de instruocioa
deS M d^ñr......   41 á 43

Real decreto dy Qrckcm y JmUsia 
gpi’cbindo el pliego de coadi- 
eicnes para contratar en públi
ca sabsgta,. por el tiempo de 
cinco afiüf, Bumfnigtro da 
fluido eléctrico necesario para 
el alumbrado de la Prisión
Central de Figueras   43

Real decreto ele Fúmmto deseitl- 
mindo el reoisri-o de álzn.ád 
interpuesto por D. Manuel R i
mero Ofisalá, y confirmando la 
providenoia del G&bamador 
cieMáliga, d©24á8S8ptieMbra . 
del año prdxioio pasado, que 
deoíaré la ntceádad d© la ocu
pación de una ñaca del recu
rren te . ...........   43

Otros Rombrindo en ascenso de 
escala, logenieros - Jales del 
Cuerpo de Agrónomos, Jefes 
d© Administráción de gegun- 
da, tercera y  cuarta clsi©, á 
D. Manuel Sáena Temple, don 
Antonio Mailín y  Alonso y  
D. Celso Jáón |  Huarle, respee-
tivamentf.......................   43

OIro admitiendo la dimiiiÓB del 
. cargo da Comifario Regio, P re
sidente del Con fojo proviüoiai 
de Fomento de Navarra, á don 
Joaquín Mmíñ Gwíóik. . 43 y 44

O tro r- om br i  si do Com is m io Ba * 
gio, Pr«í.idante dsi ÜQnm]Q 
provlndíil de Fomento de Na- 
Viira, i  D. Juan Pablo Meso 
y Subiza, Ccad© de Eipcz y 
Mins o. . I • 44

Oko aamitlendo la dimillón del

cargo deOomfgsdo Fra- 
sideata del Oonsf jr> provincial 
da Fomento ie  Oaoar-ks,á don 
Pedro S-hawardi y M sitos.,.. 44

Otro nombrando Qomin^viú Ea- 
gio, Presidente dci CoES^qo 
provind^l de Fomento da Oa- 
uadas, á O. Ju^ii Mar^i De
bí s t .   ...........  44

-  Real orden de Imkucción FúhU- 
ca elasiñcundo como de bañe- 
ficenGia psirticul^r el Oolagio 
de L i te  load del V:#Re da Gor- 
deluala,- en la provinda da
V izcaya...., .............  44

Otra noiBbrando Catedrático de 
Fístsa |-Q-úmfea loí^titufo 
da Logroño, á D. Rgftai. Eseri*
che y M^iitiyE..............   44

Otra daclartncla dedarlo el con
curso psTtk proveer
la Cátedra d# Historia natural 
y FirJoIo^Ji é 'Wgmtm d a lla s • 
tituto dp Fig?i0 f¿s, dIspoBieu- 
do m  anuncia 1̂ turno da opo-
sidó ís ..............o . . . . ...........   44

Gira ídem id. íñ, p^ra proveerla • 
Citadra cl̂  Fm.méñ del Inati* 
tuto da Borlg, ■ j  disponiendo 
ge siiiiB.eie de nuevo ñl turro
que corresponda  .........   44

Otra nombiando' Oatedrático da 
Agricultura da! í©r;tltuto d© 
Paienda, á D. R®.fad Cuesta 
García, que desm peña igual 
asignatura ei. ©1 do Oiri.dad
ReaL. ................    44

Otra doclarando excédanla al 
Profesor d© Mecáidci^, Física y 
Químioa d© 1% Esotieta de Ar* 
t6S y Oñoios do Toledo, don 
BfiMomero Argent©, Diputado'
á Gorte@. ............     45

Otra dliponlcndo ie dea ios ai- 
censos de esoala, y  que los 
Catedráticoi qu© se indicia 
paieii á ocupár en el Escalafón 
los BÚmerog que so meaeiouis. 45

Día 5.
Real decreto üq Fammxta nom

brando Comisirio Rogto, Fm* 
sident© del Oonsaja proviisc'al 
de Fomento de Cuenca á dea 
Manual José d© Cuenca... . . . .  49

Real orden de Gracia y Justicia 
dispoBÍeBdo S0  enesrgu© del 
despacho de los asuntos de! B© 
gifetro Central d© Penados y  
Rebeldes, d© la Dirección Ge 
neral da PrM oaei, D, Ignacio 
Msna y Sobrino, OSotal prime
ro del expresado Centro  49

Real orden de Imtrucción Públi
ca dge-iti'ando ©n situación de 
excedente i  D.EstsaiisIaoD’Aa- ' 
galo Muñoz, Catedrático de la 
Escuela Superior da Ocmcroio
de Sevilla.  .........  50

Otra concediendo un meii d© li- 
cancla á D. Antonio Merino 
CoEáe, Catedrático de la E s
cuela Superior de Comercio *
d© V a le n c ia . . . . . . . . . . . . .........  50

Otra declarando desierto el con
curro anundado para proveer 
la Cátedra de Listín del Ii?stitu- 
tc de Hite^ea, disponfeodo £0  
anuncie Buevamesií© á concnr-
go de traslado... .............................50

Otra dfiíponíeisdo se anuncio á 
concurso de tr^gUdo ía previ- 
gfóa do l i  Cftedra de Coat^bi- 
liilad de Emprcias y Admiais*
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fraoióri pública, vacante m  la 
Escnela Especial de Comercio
de Barcelona.......................   50

Oirá disponiendo m  nombre Au
xiliar nc íéanieo, infenno, de 
la Ei^onela de Nánti^a de la 
Oorwña á D, Cades Allonei
Kofñgnoe    • 50

Otra ccnflrmanío en el eargo da 
Catedrático in texis o de Ant- 
métiea, Algcbraj Geometría y 
Lesgaa inglesa de la Esí^uela 
da Náutica de Santa Ornz de 
Tenedfa á D, Leopoldo Rsixs*
ehsw y Goüzález de Mesa  50

Otia nombrando O.^tedrátfco in
terino d© Gengrgfía é Historia 
de la l íc n d a  de Náutica.do 
Coruñt á D. Fadedco Fernán
dez G a  ................. 50

Otra nombran/lo P í oí ror ausf- 
Ifar de la Sscclón elentíñca de 
la Isoiíela Superior de Arqui
tectura, de Madrid, á D. Carlos
Gato y So'devilSo................  50

Otr^ nombrando Catedrática nu- 
mí^r¿rlo 1̂© Ms^temitlcai tí©! 
Insiitüto de AJieanta á D, An* 
íODÍo Martín M ngod, quedes*
em'i;eñ!a la de Máiiga........... 50

Otra d.spoüiendo se tbonen gm- 
tos de loscmoC'íf n y diatai á 
D. Jo.^é Eiijart y Giralí, repra- 
sentan-e de ©“te Ministerio en 
la Oí misión que ha de oiii^- 
c^r líi li!gfs:acidn qu.© rige en 
b s  Ei^^uatas Náíitiíí'íS., . .  50 f  51

'Otra decorando c^duí'Sdai las 
pa^a ;@'íí3<p]isc:ioii de 

e^tudloi? coaaedldá^ i  k  s S3' 
ñoreá que se m;^ndonan.., •. • 51

Día 6.
Real orden de Inshtumóm Fúbli- 

cm declarando no h t lugar á lo 
8oI!e.tigdo por ht Maegtxs de 
Cenicero (Lcgroño) D.^ Eme
terla Margarita Subsro Hiti, 
d© BBf trasladada f de con
curso á una pitza vacante ea
Z sragozs....  ..............   57

Oíra cancedienio á D. Minuel 
Juliá y Blanco un mes de pró- 

- rroga para pos^asionarge d© la 
pliza de Jefe áe la Sacción ad
ministrativa d© Primera ense
ñanza da Albacete....................  57

Otra resolviendo ©I expeiiente 
d® concurso anunciado por el 
Rector dé la Uniwraidad Cea* 
ira! para mm plaza de
Auxilia, Saedón de La
bores á̂ : I-L cuela Normal
Superior Maestras da esta-
C o r t a . . . . . . . . . ..........   58

Otra dliponiondo que dasda 1.° 
del mes aolual figuran en la 
nómina ás la Escuela Central 
de Comercio los habares de loa 
Catedráticos agregados á la 
misma que ss m endonan,.. . .  58

Otra nombrando á D. Joaquín 
Larregla y  Ufbieta, Profesor 
num erado da Coisiunío vocal 
del CoKsarvatorio da Música f
D ecla m a c ió n .....................   58

Otra resolviendo consulta del 
Director d© ía Escuela Normal 
de MaoBtrog ds Santiago, refe
rente á ia concesión de mairí-
cuias de honor..........................  58

Otra autorizando al Tribunal del 
concurso oposición para pro- 
f  las plazas ds Arabo vul**

g ir  d© k a  Escuelas de Comer
cio á© M ikga y Pítima de Ma
llorca, para que acuerda y 
practique la celebración da un 
BU8V0  ejercicio en el que pue
dan tomar parte todos loü as
pirantes á las referidas Cáte
dras.....................   58

Día 7.
Real desrato da la Presider^cía 

decidiendo á favor del Miíiia- 
rio de ia Gobernación el ccn* 
fiicto surgido entra este Minis 
terio y el de Fomento... 61 á 64 

Real orden da GoMrnactón rascl» 
viendo iriStocia del Presiden
te de ia Sociedad ü îsión Espa
ñola de Explosivos, ©n solici
tud de que se declare que la 
cartuchería cargada par®, es o* 
pata y revólver ó pistola, s©a 
con oasquidos de latón 5 de 
cartón con refuerzo meíálko,6S 
un artículo inofensivo, y  que 
SU cgrga, alm^censj© y  trans
porte no 8̂ ajaste á lo deter
minado psra k s  materias ex- 
plosifag   ............   64 y 65

Día 8.
Real decreto de Qmcia y JubU& 

dispOBíeníio se modÍñi|üen en 
la f rmfs que g© pubdcin los 
articaivS que se meneicimas, 
del Rsíi! datareto orgánico del 
C u erp o  de Secratario^ |ud i-' 
cíales de 1.® de Junio de 1911,

69 á 71 
Real orden admitíanlo la renun

cia del otsrgo da Yomi Saereta* 
rio dei Tribuuiil de oposlclo- . 
nes á Notarías determinadas, 
vacantes en el terrik rio de la 
Audíeuda da G?ais@da, á don 
Rfcirdo Eíte >a Rodríguez, No 
tado de B^i'és, y  nombrado 
para sustituirle i  D. Juan Ma 

■ría Lillo y  Magsñi, Notarlo de
Graríala.....................................  71

Reai orden de Guerra relativa al 
canon qua deben satisfacer loa 
solares existent s en loa ba
rrios del Tenorino, del Real, 
Tflana, Hipódromo ó InduB-
trk l, d eM e lü k ....  ........ 71

Real orden de Marina convccsn 
un concurso p tra  proveer 20 
plazas de aspirantes de Marina 
da la Esoî eL-s N^vai M ilitar... 71

Reai ordeu de Gíibfrnmciún resol
viendo ©I ex,36a le te  relativo 
á la csouí u ta da la Comkión 
provincial da Vallado lid, so
bre abono d© hospitikdadei f  
socorros á los mozoi sujetos á
observación...................  71 y 72

Reiil orden á^Jnstrmmén Pública 
renokiendo el expediente pro
movido por D.® Antonia Cis- 
nsro® y Noriegs, M^sestra da la 
Oliva d8 Móiida (Badajos), so- 
licitíindo ser trisladsd t fuera 
de concuaso á  una Es mala va
cante en Gunraña, de ia misma
piovincia.........................   72

Retí orden d© Fomento decltran- 
do inhábil pí^ra la contrnt^ción 
ofidífl, como festivo, el día 11 
dei actual. • ..   ........................  72

Día 9.
Real decreto de Jn$irucción Pú^ 

ilim  dkponiahdo quo l i i  Ge*

■■ffik' í  ̂ Pía®- '

cuelas de Navarra se provean 
poroposiQión ó concurso ó pre
vios im  demás proeelimienfoa 
qua las leyes y reglameníoa

estibkzQan     73 y 7
Real orden de M<krina deolsran- 

do pensionada la Oruz de p ri
mera clase del Mérito Naval, 
con distintivo rojo, de qua se 
halla en posadón el Alférez áe 
Navio D. Francisco Vázquez y
Diez d© la Cortina.    ...........  74

Real orden da Hacimáa decla
rando qu© loe automóviles de 
alquiler ©n parada ó punto 
fijo que preitea gervicio ea 
ci l̂leg, plazas, calinos, hoteles, 
coleakfS, etc., no estin Süjetoi 
fel ímpiresto sobre carruajes de 
lujo, y únioameni© deben tri
butar por ei epígrafe 107 bis 
de la Tarifa 2.  ̂ de la Contri
bución indas Ti^l............   74

Real orden de Gobernación nom
brando ei Tribunal para los 
f jermeioa convocados para el 
15 del mes aatuin), á fia de que 
los Oficiales de prIíEera dase 
de Adhnmistrgclón civil de- 
pendiesites de este Mmlsterio 
obteiagan el pravio título de 
ap tted  para ei ascess^ á Jefe
de N goolaáo  ................ 74

Real orden á^,lmtrmolón Pábli^ 
cm declarando qa© D. Oá̂ iessti- 
no Büján pueíe htcer efectivo 
su derecho á Eá^ueias nació*
BíUcs en ©i Momeato que lo es
time opcrumo, faera da eoa- 
©UFíio f  ©n vacantes de la Cfeíe« • 
goría qr?e Mencioaa... .  ^. , . . .  75

Otra dacmraado desierto el con
curro anunciado para proveer 
la Cátedra de Latín dei losti- 
tuto da Huclv^, disponiendo 
se anuncie nuevamente á con
curso de trasiado.......... 75

Otra nombrando Ostídritico in- 
terino de Derecho mercantil 
da la Eaouela da Náutica, de 
Valencia, á D. Vicente Moreno
Mirandi      .................  75

Otra declarando que los Profe
sores interinos ocn carácter de 
numerario® (hoy de término), 
nombrados con anterioridad 
al R^al decreto de 16 da Oi- 
ciembra de 1910 pueden optar 
á Oátcdras de número, ©n tur
no de concurso de traslación, 
entre Frufesores de térm ino,,. 75

Real orden de B'ommto dispo- 
niando 88 prorratee, en la for
ma que se publioa, la cantidad 
CDHiignada en presupuesto 
para primas á la construcción, 
en proporción á ia declarada 
por cada constructor nava!,

75 y 76

Día 10,
Real orden de Gmrm  disponien

do §© davuelvan á los indivi
duos qu© figuran en la rela
ción que sd publica, las 1.500 
pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio militar
activo    81 y 82

Real orden de Instrucción Pií- 
bíica disponiendo Sís den loa 
ascensos de escala, y que loa 
Profesores numerarios de Es
cuela® Normales que se indi- 
mm p iien  i  ocupar en el cecc"’
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laféü Ici n^meroi que m  man»
eiosign....................................  82

OIra Boebri.Edo Dirastor dal 
U m w  pTrninmáí de Beila^ Ar- 

■ Ub d© Oérdoba á D* luriqn©
r  Rom@ro d© Torrea. o. .  o 82

Otra atitod^iEdo á los. Centros 
d@p©iidi©nl0g á©. 6it© Miiikta- 
rio, qii© por oi3^1qnier motivo 
liBbleriaga d© reladoBari© m n  
el VII OoBgreio DaisW. espa
ñol, qi:a0  m  ©alebrará enBaros- 
icEia .loi día^ 12 al iS del ao* 
tmí ,  lil objeto d© qn© I© pres* 
tea ñu eooper^oioa j  a ju d i . ..  82

Otra deelaraado exeedeate á doa 
Aatoaio Mejías y Aieniio, Au«

. x tlk r  numerario, d© ItFaoai^ 
tad de Dereebo d© la üaivcTii»

. dad da B@vi.IIa ..............   82

Día 11.
Reales daeretoi Gmcim p 

M&ia eoDmiitaado, por Iñ d© 
©adeaa perpetaa, la pena d@ 
mEert© impuesta á Eitebaa 
Aadüem y Floras, Jisan Bo»
B©11 Binmartí, Mlgnel Carrada 
Somolinog, Ignaeio Carrada f  
Oerradi, Jsiae María LetErion* 
do y Alberái, GaledoBÍo Gáa« 
d im  DÍ62 y J m n  Clímaso Gol* 
co©oh©a y E e h a u d . . 85 y 86

Rea! deoreto da B m rm  conmii- 
tan de, por la da cidena parpe* 
im , la pena d@ muerte Impues
ta al soldado de la-a Faer^as 
regulares indígenas d© Malille, 
Hamed Bsn Lsrbi V idaoy.. . .  86

 ̂ Real orden dliponiend© sa de
vuelvan á loé iadividnos qna 
fignrtn en la v^lmíén que sa 
publks, las csnttdaáei que m  
menoionan, Im  ©nales ingreia* 
ron p ira  redudr ©I tiemp¿ d@ 
gervicio @ii ñ la i . . . . . . . .  86 y 87

Real orden do Imiruecíón Fú» 
bíim disponiendo que á ñon 
Emilio Pedrero Caballero se la 
adjadíqu© u m  Esauela viean- 
te, de sueldo de 2.000 pesatai, 
en Barcelona.....................   87

Día 12.
Real orden de ImtnwHén FíI* 

hlica disponiendo m  hs>gan ex
tensivos á los Catedráticos c!@ 
los Centros docentes de Cana
rias los beneñclos de ía Real 
orden d© 11 d© Abril de 1903, f  
amplisndo en quince díai el 
plaso de veinte eoncedido para 
ios concursos de traslado. . . . .  89

OIra disponiendo se ascienda á 
Profesor de Dibujo y Cí^ilgrii- 
fía d© la E^cual® Osntrai de Co
mercio á D. Baldomero N.ogiie- 
rol Viilanueva, Ayudante repe- 

. íidor de la Beccién de Letras 
de la mencionada Eta^aia,

89 w SO 
Oirá disponiendo s© dea las gra

cias á D. Ricardo Sel RIvero é 
Iglesias, por el donativo .da 
200 ejümplarea de la ebra de 
queei autor titulacla Mímual
de Ciam pmivas cimks,     90

Otra disponiendo que ios Recto
res de las Universidades y los 
Directores de los Institutos 
autoricen á los Catedráticos 
de los respectivos Centros ad- 

ft k  Asumblea uaeip-

o , P á a « .

n il  éd proteacidn á la infancia, 
que tendrá lugar @n esí^ Corte 
d€-sde@l 18 al 18 del actual, 
psirs qu© puedan asistir á las 
dcliberasiones de dicha Aitai- 
b le a . . . ................    90

D ía  13.
Rea! orden da Marina dispo* 

niendo qu© el día 5 d@ Junio;' 
del gño actial se verifique en 
este Minislerio, ante la Junta 

■ espaaiil áe Bubaitas del mij- 
mb, m  concurso entre produc*' 
tores españoles, con arreglo á 
k s  condicioiíCB q m  se publi
can, paraitadquiiiolóndepln- ' 
turas pam los fondos d© los
buquoi...........................  97 y 98

Real orden de Imtrmoión FúhU»
CG disponiendo se adquieran 
d© D. Tomis García Ruis, To
rrero del faro d© Torrox, 140 
objetos arqueológicos que des
cubrió ©n las ruinas romanas. 98 

Real orden d© Fmimio relativa á 
la publicación d© los proyectos 
de Sirifai prasentados por Im  
Compañías de ferrocarriles, 
para 'SU aprobación en esta Mi
nisterio .... . . . . . . . . . .........   98

D ía  14.
Rea! orden de la F'miémüm^,ñ.e' 

signando loi señores que ©n 
representtción d© loi Ministe
rios d© H icienia y Fomento, 
y dal Ayuntamiento cl@ Ma
drid, h in  d© eonstituir ©IJu- 
rado para la adjudicsción d© 
k s  obras del pavimento de
Madrid  ............................  101

Real orden da Hmimüm resol' 
viendo el expadienta instruido 
en virtud d© !s3staB,da d© don 
José Castilla Escobado, goMci- 
tindo exención de! impuesto 
que gr^va loi bienes d© Im 
pergooas jurídicas á favor de 
loi d© la fundación Castilla da 
la Santísima Trinidad, María 
y Jogó, instituida m  Marios 
(Jaén) por D. José Teodoro 
Otstilía y Muñoz. . . . . .  101 y J 102

Real orden d© Gobernudán apro
bando el concurso celebrado 
para proveer las vacantes de 
Directores Médicos d© loi Es- 
tablecimiantos balnearios, y 
disponiendo ss expidan los co
rrespondientes nombramien
tos............................................... 102

Otra, ciraiilgr, iprcbando las re 
glas que se publican, como mo- 
(iiñeaoión y ampliación de la 
Real orden de 14 úñ Marzo de 
1910, relativa á^loi Sanstorios 
de Oza (Goruñá) y Padrosa
(S inttnder). .................  102 y IOS

Real orden de Fomento aproban
do con caráclar oñdat Im  tari
fas áe honorarios da los loga* 
nieros industriales, aprobada 
por la Asamblea Nacional da 
los mismos en Noviembre d©
1909.................................. 103 y 104

DÍA 15.
Ministerio de J^sfcsdo.^Cancille" 

ría.—DIsponiendo qta© la Cor
ta vista de de luto durante diez 
4Í88, cinco ele rlguíosoy cinco

Págs,

de alivio, por el fallecimiento 
de S. M. la Emperatriz v ía la
Haruko, del Japón ..........   109

Real decreto de la FresMmcia 
(rectificado) nombrando Sena
dor vitalicio á  D. Rafael Abril
y Lsós.............................. 199 y 110

Real decreto da Gracia y Justi
cia icckrando excedente, por 
habar sido nombrado Senador 
del Reino, á D. Joaquín Díaz 
Ciñabat©, Magistrado de la Au- 
dieuoia Provincial d© Cuenca, 110 

Otro promoviendo á la pltza da 
Magistrado de k  Audiencia 
Pro vincial de Cuenca á D. Luia 
Polife y Julián, Teniente Fiscal
de la do Soria  ............ 110

Reales órdenes nombrando Re* 
gistiadores de la Propiedad de 
Belchite, Osbreros, Fonsigra* 
da y Teruel, á D. José Solía de 
Ecenarro, D. J o s é  Campos 
Campaña, D. José Estove Reig 
y D. Julio S&lfnas Homaro.. . ,  110

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que sa mencionan, k i  
cantidades qua se indican, k s  
cuales ingresaron para redueir 
@I tiempo d© su- servido en
ñ k s ................................... 110 y 111

Real orden d© Instrucción Fúbli-' 
ca nombrando Ottedrálioo In
terino da Dercsho mercantil 
interBadoea!, Contabilidad, 
A iu in ts  y Seguros, da la Es
cuela de Náutica de Santa Cruz 
d© Tenerife, á D. Pedro Ramí
rez Trinidad.  ....................  111

Otra dispoEiendo que D. Isaías 
Ignacio González Cobos, Cate* 
drátieo numerario de Lengua 
inglcfa de k  Escuela Superior 
de Comercio de k  Coruñt, 
pase á ier OateSrátioo de igual 
asignatura de k  de Valencia.. 111 

Otra nombrando la Junta d© Pa
tronato del Museo provincial 
de Beiks Art©  ̂d© Córdoba. . .  111

Otra disponiendo se den los as
censos d© escala, y qu© los Ca* 
tedrátioos que se mencionan 
pasen á ocupar en el Escakfón 
los números que se indican. . .  111

Otra disponiendo se distribuyan 
en k  forma que se indica, y 
enir© Ies Archivos que se men- 
ciontn, k  documentadón pro
cedente de k s  Colonias y del 
suprimido Ministerio de Ul
tram ar  ..........   111

Real orden de Fommio autori
zando al Director da ia sooie* 
dad A. C. E. Thomson Hous- 
tcn lbérica para adoptar k s  
denominaciones E. p. y E. C, p. 
en ios contadores e éotrioos 
tiposE. y E ,C .. . . .........   112

Día 16.

Real decreto de la Fresidmeia 
(rectificado) nombrando Sena
dor vitalicio á D. Pedro de Go- 
vantea y Azoárrsga, Conde de
Albay................    118

Real decreto de Gracia y Justi' 
cía promoviendo á la dignidad 
de Dain, Primera Silla poat- 
Fontificahm, v acan te  en la 
Santa Iglesia Catedralde Cuen
ca, al Presbítero Licenciado 
P, ÜOipbiQ Horníndez Z¡^zp|

f'K'
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P&gi.

dignid&d da M^^stmouela da 
la misma Iglesia...«..«».« o • 118

Oiro Dombrando pam la Oanoii» 
tía 6E la Santa Iglesia
Gatadral, que ha de r^ddaiFi^
¿ Colegiata, de Tadeis, ai Fres» 
bííero D. Jogé Baitrago f  Mar
tínez de Efproasááa.»*. ^ « 118

Otro nombrando para la Úanon* 
j í t  V8c&nte en la Bsuta Iglesia 
Oolegiai de Roaceivaík^, á 
D. Rsmón Urrutia f  ürlasún.. 118 

Real decreto da Guerra concs- 
di^ndo la Gran Craz de la Heal 
y Militar Orden de San Har» 
menegifdo, al General de bri
gada D. Rafael Fersita y Ma-
r o t o . . . . . . .................................  118

Otro disponiendo pate i  situa
ción de reserva ei Intendente 
de Ejército D. Juan Gmiérres
y Lópsz...  ............   118

Otro promoviendo al eíopleo de 
Intendente de Ejército al In
tendente de diviiión D. Cándi
do Bnznego y Garrió... 118 y 119 

Otro ídem íd. de Intendente da 
división al Sabintendente de 
primera D. Joaquín Baviil© y
Figueras  . . . . .  119 y 120

Otro nombrando laíendante mi
litar de la cuarta Región In 
tendente de Ejército D. Cándi
do Buznego y Garrió. .........  120

Otro ídem id. íd. de la léptima 
Región a! Ictandeníe de di vi
sión D. Enrique Dina y Fer
nández Oosiío ............ 120

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Orlen del Mérito Militar 
al Intendenta de Ejército don 
Franoiico Nieto y Bautista e 
laspeotor Módico de segunda 
clase del Cuerpo de Sanidad 
Militar D, Gregorio Ruiz y
Sánchez..  ..........     120

Real ord^n de Gracia y huticia  
admitiendo la renuncia de! 
cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones á Notarías de
terminadas, vagantes en el te 
rritorio de la Audiencia da 
Granada á D. José Manuel Se
gura Fernández, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de dicha capi
tal, y nombrando para susti
tuirle á D. José Martos de la 
Fuente, Gstedrático de la refe
rida Facultad del expresado
Centro docente......................... 120

Real orden de Guerra disponien
do ise devuelvan á los indivi
duos que figuran en la relación 
que se pnblíca las 1.500 pese
tas que depositaron para redi
mirse del servicio militar ac-
tiro .......................................... .

Otra ídem íd. íd. las cantidades 
que se indican, las cuales in 
gresaron p ira  reducir ei tiem
po de servicio en filas... 120 y 

Real orden de Gobernación resol
viendo el expedienta relativo 
al concurso anunciado para la 
provisión de les cargos de Se
cretarios intérpretes de las es
taciones sanitarias de los puer
tos de Gastro Urdíales, Sfnta 
Cruz de la Palma Coraubión,
Roía», Mazarrón, Saguntü, Ca-
net y M otril................  . . .  . .  121

Otra disponiendo se roia\ oqusn 
inmediatamente todos aque- 
llcs concursos para activos y

120

121

escedenísi dei Cuerpo de Sa-
nid-^á exte?.loF.qu8 puedan dar 
lisgar á Vií.csst;vS qua correas- 
poiídan i  los aspirantes tp rc- 
bades. j  que ves verilea
do m hm ú  á Cábo la jubila-’ 
cióíi áa loB faBcioB arios q^ia 
hayan camplido ios geseat^i y 
cinco iño i en el número qua 
sea pretiio para la ooiocacicn 
de todos les aspirantes. ........ 121

Día 17.
Real desreto da Gmrra promc- 

viendo ai empleo de General 
de brigada ai Coronal de Ar< 
tillería D. Teodoro ügarte y
Guerrero . . . . . ........  * 123 y 126

Real orden de Im trm dón Púb i' 
ca dispoBiendo se clasiñqua 
como de baneñoBnoit paríicu- 
lar docer4s ia fundsdón Asilo 
de San Nicolás de Barí, para 
niños pübrer, oreado en Teruel 
por D * Doloras Romero y
A r e n o . . . . . . . .........  ^

Otra nombrando Profesoras au- 
Xiliir-'S esp&̂ c!áíC« do T^qui-
g ra íít y Mecanografía da las
Escueiai Superiores de Comer
cio que ge indican, á los isño- 
res qaa se m^nclonan 

Otra nombrando Catedrático n u 
merario de Economía política 
y Derecho mercantil de la Er> 
cuela Superior da Comer do 
de Las Palmas á D- Modesto
Talens y Valero.. ...............

Otra nombrando Profesor de 
término á& la Eieu^ls indus
trial y de Artes y Oficios de 
Cádiz á D. Joaquín Ad«uf r y 
Moreno, y deulsründo desierta 
igual pinza d© la de Logroño..

Otra rectificando ia de 27 de 
Marzo último, por la cusí se 
nombraba Profesor auxiliar 
de la Sdcdién Cíentiñoa de la 
Escuela Superior da Arquitec
tura de Madrid á D. Carlos
Gato y Soldevila.  .................  127

Otra nombrando Oatedráiico en 
propiedad de Cosmografía, Na
vegación y Maniobras de la 
Escuela de Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife á D. Juan de
Foronda y Cubillo..................   127

Otra declarando caducadas to
das las autorizioionea conce
didas para efectuar estudios 
acerca del monumento La Al- 
hambra de Granada y sacar 
copias del mismo ó de las par
tes que integran en recinto, 
tanto en pintura como én yeso 
6 por medio del dibujo ó de 
la fo to g ra fía ....  ........  127

Día 18.
Real decreto de Estado nombran

do Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden da 
Carlos III, á D. Baltasar Lo
sada y Torres, Conde de Ma-
ceda  ..........................  129

Real decreto de Gracia y Justiicia 
(rectificado) nombrando para 
la Canonjía vacajite m  la.Santa' 
Iglesia Colegial de Ronccíiva^
Ik'S, i  D.SíMon Urruíia y Urta*
fiúm.. . . . . . .   ..............   129

Real decreto de Gobernación con
cediendo e l tratamiento de

127

127

127

127

Muy Ilustre a! Ayuntsmienlo 
de la villa de Catam-js, pro-
vincii de ValOBcia............. . ^. 129

R^al dee^reto d© Imirmción P ú 
blica creií.i^doel ÍOBiiiuto Es* 
pf ñol m  Ose^nográíít. 129 y ISO 

Oiro oreando e-ii la dudad de> 
SaviJia. y en m  Archivo el© ÍH-- 
dii®, un Üentro aspeóla! de e@-. 
tudios, qua tendrá por objeto 
¡a enseññsiza da las mátenos
que se míncionfen  180 y 131

Otro áeol^rsndo juoilado á don 
Pío Agusiín E íves y ApeUá-̂  
n?z, Jefe de primera clase del 
Cuerpo íaaulíaíivo da Esta-
óíitica..............................    ISÍ

Otros nombrando Jefas do pri
mera olsse del Cuerpo faculta
tivo do Estadística, con la cate- 
goiía de Jefes de Administra
ción civil de tercera y cuarta 
clase, resceotivamente, á don 
Antonio Milego é loglada y 
D. Roberto Marroquín y Cor
té s ............................... . o. 181

Real orden de Gobírnacién fijan
do las bases del conaarso qua 
ha de ceíabríars^e para aljuúi- 
car el primer 50 por 100 de la 
subvención para la construc
ción de cg^sB baratas.. IBl y 132 

Otra prohibien io la importación 
en España de estiércoles pro- 
oedentei del Imperio d© Ma
rruecos..  .............  132

Día 19.

Real decreto 5® Estado dispo
niendo queD. Navarro
López de Ayala, 
r&l en Parí», pase á ccntî ^UAr 
BUZ iervioks coa la misma oA' 
tegoría qua hoy tiene al Con
sulado da la Nación en Argel.. 133 

Otro disponiendo que D. Guiller
mo Lojrra y Roquer, Cónsul ge
neral de la Nación, nombrado 
en Argel, pase á continuar suS 
servicios con la misma cate
goría ai Consulado general en
París................  133

Otro ídem, que D. Guillermo 
Leira y Roquer, Cónsul genC' 
ral en París, pase á continuar 
sus servicios con la misma ca
tegoría al Consulado general
de la Nación en Argel   133

Otro disponiendo que D. Manuel 
Navarro y López de Ayala, 
Cónsul general, nombrado en 
Argel, pase con ia misma cate
goría al Consulado general,
de España en París  ............   133

Real decreto de Hacienda conce
diendo un crédito de 500.000 
pesetas á un capítulo del pre
supuesto de Instrucción Públi
ca para satisfacer los gastos 
que ocasione la concurrencia 
de España á la Exposición In
ternacional del Turismo, que 
ha de celebrarse en Londres
en el año actual. .............  13i

Real orden de Gracia y iusiicia 
relativa á exámenes de ingre
so para oficiales da Secre
taría.................................   13i

Otra nombrando, en virtud de 
permuta, Registradores de la 
Propiedad de Almodóvar del 
Campo y Jaén, á D. Ignacio 
Sánchez y Sánchez y D. Juan
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G iy  FernánñtZi respesíiva» 
m eEta.e,  ..............   134

Día 20.
Real orden eiréiilir de Querm 

áíaponiendo queden ann'íado^, 
por haber sufrido ©xtravíOj ios 
dccumsntos q m  m  menelonan,.. 
perleueoientes á lo^individuos
que ga indican      • 141

Real orden da Im trm dón Fúbli* 
ca nombrando Oatedriüco en 
propiedad de Dereeího Mar- 
eantil fspecia! marítimo de 
España y Derecho mercantil f  
consular de la Exauda de Náu
tica da Bante Ores ie  Teneri
fe á D. Bmtto Pérez A rm ts.. 141 

©tra disponiendo que oí Oate- 
dráíico de Geografía comer
cial da la Essueia de Oomer- 
cio de Oviedo D. Antonio Lñ- 
pBZ Sánchez, pas© á ser Cate- 
drático numerario de ifuai 
asignatura de la Escuela Su
perior de Oomereio de Valen
cia..............................................  141

Otra disponiendo que el Oatedrá- 
tico de Lengua inglesa da la 
Escuela Superior de Comercio 
de Zaragoza, D. Enrique Miret 
y Martínez, pase en calidad de 
agregado p ira  explicar dicha 
asignatura en Im  enseñanzas 
nocturnas á la Escuela Espe
cial d© Comercio de Barcelona. 142 

Otra disponiendo que la plaza 
de Profeior de Caligrafía, va
cante en el Instituto de Reus,
88 anuncie al turno de traslado, 142

Día 21,

Íiini$krio de Eitado.-^Oonvenfo 
celebrado entre España y los 
Estados íiuidos ĉ e América 
eictendiendo la duración del 
Tratado de Arbitraje de 20 de
Abril de 1908................  149 y 150

Real decreto de Qmcim y Jmticia 
hdmitiendo la renuncia del 
bargo de Presidente dsl Con
sejo de las Ordenes Militares á
S. A. R. Don Garlo® de Borbón 
y Borbón, Infante de España.. 150 

Otro nombrando Presideate del 
Consejo délas Ordenes Milita- 
tares á D. Joaquín de Arteaga 
y Bchagüf, Duque del Infanta
do, Dignidad de Trece en la
Orden de Santiago..................  liO

Otros indultando del resto de la 
pena que les falta para cum
plir á Luis Sánch«^z de la Cam
pa, Manuel Sánchez de ¡a Cam
pa, Manuel Solía González, Lá
zaro Fernández Sánchez, Agus
tín Rósete Reyes, Francisco 
Rósete Rey y Juan Miralles
López  ..............................  150

Otros indultando de la mitad del 
resto de la pena impuesta á 
Domingo Mascareño Hernán
dez y Ramón Rodríguez San-

^ ,3 ia o .........................    150 y 151
- conmutando per tres años 
de prisión oorrecsional la pena 
impuesta ft Luisa Elorza Que-
regeta......................   151

Otro conmutando por la de quin
ce días de arresto la pena im- 
puesta á Mariano Diez Ortega. 151 

Real decreto de Gobernación au
torizando 1̂ Ministro de este

Páfi.

Departamento p i r t  adquirir 
direotámeñlQ 40 aparatos tel.6* 
gráñacs da i i  pítente
Siemeiis y Hallke . 15!

Real oráen da Madmüa resol
viendo el exp6 üÍ6Bt0  promovi
do por la Saoc'ián de Castro 
par^ñjar el sIoaB.ce d-s Im  com- 
probaslones héchai oon arre
glo al artfsElo 20 del Heal de
creto de 5 ÚB Enero de 1911, la 
feeha dasde la cual ha de con
tarse Is alteración en caso de 
producirse, y í i  áeñnición da 
los derechos de Hacienda y 
da! contribuyente raspeoío á 
cuotas ya satiifí?eha§.. 151 y 162 

Raal orden d© GíMrnmíán i  los 
Gob8Tnac!or<!s civiles d isp o 
niendo que los funcioiíarfos 
del ÍEstlíuto d© Eelormai Bo- 
cíales qm  s© menoiontis, pue
dan ©xámtis ar los Registros da 
Asooiadones y transcribir los 
datos neceiados para ía íor- 
maofón de un Oenso da las
m i i m a f . , , . . .   .............  152

Otra determinando el máximo , 
de ingresos' que podrán disfru
tar loi beeeñoitrics de cssaa 
barata® ©n B llb to , Ciudad 
Real, Murcia, Ampoita (Tí^rm*, 
gons) y Ciudad Rodrigo (Sala-
manc®).. ....................   152

Resi orden da Fomento dispo
niendo qua durante la enfer
medad del Mimitro de eaíe 
Departamento se encargue del 
deiptcho de los asuntos á® ©síe 
Ministerio @í Director general 
de Obras Püblicai ............   153

Día 22.

Real decreto de Gracia y Justicia 
conmuisndo por la de cadcnt 
perpetua la pena de muerte 
impuesta á FranoifCD Portu
gués Guifarro (s) Fajaniu y 
Fortús^ y José Boiaños Montea-
gado (s) Federal   157 y 158

Realioiden d© Guerra disponien
do 86 devuelvan á los indivi
duos que figuran en la reía- 
ciónque s© publica las 1.500 
péseías que depositaron para 
redimirse del^ servicio militar
activo....................      158

Otra ídem id. id. las cantidades 
que sa indican, la® cuales in- 
grasaron para reducir el tiem
po de servicio ©n filas.............  158

Reales órdenes de Hacienda re
solviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias so
licitando exención del impues
to que grava los bienes d@ Iss
persona® jurídicas  158 á  162

Real orden Instrucción Pública 
nombrando la Junta de Patro
nato del Museo provincial de 
Bellas Artes de Ja é n ...  162 y 163 

Otra concediendo á ios aspiran
tes á plazas de Inspectores Mé
dicos escolares, que figuran en 
la relación qu© se publica, un 
nuevo plazo de quince días 
para que completen la docu
mentación neceiada para po
nerse en las condiciones nece
sarias exigidas en la convoca
toria ................................. 163 á 168

ikOtra nombrando á D. Arturo 
Saco del YaUe, Profesor de

175

175

176

176

OoBjunto instrumental d e l 
Gonservatorio de Música y De-
clam f^oión...............................   166

D ía 28,

Miniskrin de Esiado.—Cánciile- 
ría.—üonvenio de ©ibitraja ce
lebrado entre España y Snfzt.

174 y
Rail decreto de la Presidencia 

nombranio una Junta com- 
puosta de los señores qua se 
mencionaii al objeto da prepa
rar y dirigir Im  golemnidsdes, 
ñm tm  y demás actos con que 
haf a da conmemorarse el ter
cer ceitenorio da la muerte de 
D. Miguel ds Cervantes Saave- 
dra, y i t  cual procurará llevar S 
la práctios, entre oíros, los pro-
ysetos que se publicao  .

Rea! desteto de Gracia y Jusii» 
da  nombrando para el Juzga
do de primera instancia é ms- 
ímseión df̂ l distrito d© la Bar- 
celor¿6l?4 (Bírcelong) á D- Ger
vasio Orneas y Gámiz, Aboga
do Figcai d© la Audiencia Ta- 
rriíorial d© dicha capital... . .  • 

Otro nombrando para la plaza 
de Abogado Fitos! la Au- 
dienaia Territorial d© Barcelo
na á D. Orisanío Posada y Gai- 
vin, Magistrado de la de Va-
l o n e t a . ........................ ..........

Otro nombrando Presidente de 
la Audionsta Provincial de 
León á D. Antonio Aballa y. 
Rodríguez, Fiscal de la de
Lugo  ............... ..

Otro trasladando á la plaza de 
Fiso&l de la Audiencia Pro- 
visclal da Lugo á D. José Ro
dríguez Martínez, que desem- 
pĉ ña igual plaza en la de
H u esea     • • ••

Otro nombrando para la plaza 
de Fxscal d© la Audiencia Pro
vincial de Huesca á D. Enri
que Aguilera de Paz, Magis
trado de la Territorial de Sevi
lla.................................

Otro nombrando para el Juzgado 
de primera instancia ó instrus- 
ción del distrito de la Concep
ción, de Barcelong? á D. Anlo- 
nio de Lara Derqui, Abogado 
Fiscal de la Audiencia Terri
torial de disha capital.

Otro nombrando para la plaza 
de Abogado Fiscal de la Au
diencia Territorial de Bame
lona áD. Julio de Insaustí J  
Grúe, Fiscal de la Provincial
de Gerona.  ............. ..

Otro promoviendo i  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Tarriíorial de Valencia á don 
Enrique Castellano y Jiménez, 
Magistrado de la Provincial
Huelva............................ .

Otro ídem á la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Frovineial de 
Gerona á D. Fulgencio dé la 
Vega y Zayas, Magistrado de
la de Murcia. ........ 176 y

Otro ídem á la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territo
rial de Sevilla á D. Galo Ponte 
y Escartín, que sirve igual
plaza en la de Málaga .

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Huelya $ D, José

f-.;:

 ̂ -■ 
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176

176 ^

176

176

176

m

177
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páff-

Csldei^ón Bañuelcs, Magktig-
do de la de Jaéo, eleet-^  177

Otro ídem á la plaza d© Magis
trado de la Aadlenola Pro’̂ in- 
oial de Jaén á D. Fabián Rnlz 
IBriceñOi que desempeña Igual
plaza en la de Málaga.............  177

Otro ídem i  la pbsa de Magis
trado da la Audiencia Prí)vm- 
cial de Mákga á D. Miguel de 
la Vailiia y Subirasa, qua 
sirva igual plsza en la de Lé*
rida ...........................................   177

Otro í iem á la p aza de Magis
trado de la Auáienda Pi o^in* 
cía? de Lérida é D. Jcíé Val^éa 
y Fortuñp, que sirve igual car
go en la de Ciudad Real. . . . . .  177

Otro ídem á la plaza de M?ig!s- 
trado de la Audienois Provin
cial de Murcia á D, Earique 
Qsrriga y Mercader, que des
empeña igual cargo en la de
Badajoz.....................................  177

Otra promoviendo á la plaza de 
Magistrado da la Audiencia 
Provincial de Ciudad Rea! á 
D. Luis Merino Horodiñ^kl, 
Teniente Fiscal de ia de Oua-
d a l i j a r s . . . . . . . . . ...........  178

Otro iiiem í J. de la Audiencia 
Provincial de M tega á D. J u 
lio Díaz Sil§, Ja^z de primera 
instancia del distrito de la Ala
meda, da la misma capital.. . .  178

Real decreto d© Gmrra conce
diendo la Gran Or?JZ de ia Real 
y Militar Ordsn de Ssn Herme
negildo al Genersl oe brigada 
D. Manual de Agsr y Oineú-
negul,.  .........     178

Otro concediendo merced de H á
bito de OabalBro de la Orden 
Militar de Aicántam á D. Jesüs 
Bernaldo de Qaíróg Muñoz 
González da Cien fuegos y Bor- 
bón, Marqués d© Quirós, Grun- 
de E'épañia y de Campo Sagra
do, Vizcoiíde áú la Deheiil?a.. 178

Otro í Icm í 1. id. de la Orden Mi- 
litar d© Oalatrav^, á D. Leonar
do de Mrgúa y Aizsga Adsrra- 
gs y Emparan, Marqués de
Roca V erde. ....................  178

Basl decreto de Hacimda dispo
niendo qu® !ft lüspecsión ge
neral siga rigléadcísa en sus 
dos fundones de lugpección 
da loa servidos y de Invcstiga- 
cí6n de los tributos, por el Re
glamento de 13 d© Octubre de 
de 1903, sin otras modiflcado- 
nes que las que se publicsn.

178 á 181
Otro nombrando Vocal de la 

Junta del Camastro á D. Manuel 
Grande de Vargas, ingeniero
Agrónomo..................   181

Otro declarando jubilado, con la 
categoría de Jefe Superior de 
Administración, á D. Federico 
de-Arriága y del Arco, ex Di
rector general de lo Conten
cioso del Estado   181

Otro ídem id., con la categoría 
de Jefe de Administración de 
primera clase, á D. Gabriel 
González Gómez, Ordenador de 
pagos por Obilgacic nes da los 
Ministerios d© Instrucción Pñ-
blioa y Fomento....................    181

Otro nombrando OrdÉ-ssadcr de 
pagos por Obligaciones da loa 
Ministerios de instrucción 
||)}|«I7 fOOM&tO, «09 6»tO<

gcifá d© Jefa de Adminktra- 
ción de primera ©lasa. á don 
Gustavo Aírñrez y A'varaz, 
Subdirt^ctor segundo de la Di 
recoióB General de la Deuda y
Clases Pigsivfs........................ .

Otro nombrando, por traslación^ 
Subdirector segundo de la Di
rección General de la Dauda y 
Clases Pá58ivas, con la  catego
ría de Jef^ de Administraotón 
de tercera clase, i  D. Esteban 
Bsnito Pérez, segundo J?̂ fa de 
la Intervención especial de la 
Zona de 1? fluencia de Marrue-

181

CCS.
Otro nombrando segundo Jefa 

de la latervíjnción especial de 
iaZona de itfluentia en Ma
rruecos, ccn la cstegotía do 
Jefe de ÁdmlEktración de tar
eera clase, á D. Rafael Casals y 
Vázquez de la Torra, Adminis 
trador da Gontribuciones de la 
provincia de Madrid.. . . . . . .

Otro nombrando, por traslación, 
Administrador de Contribu
ciones de la provincia de Ma
drid, con la categoría de Jefa 
de Administración de cuarta 
clase», áD. Julián da Ohavairi 
y Hermida, J^fe de Sección de 
la Dirección General de Con-
tr bu don ©i  ..........

Oíro ídem id. Jefa de S ceióu m  
la Dirección Gaser^l da Oon- 
tribuciones, con la categoría de 
Je fe  de Administración da 
cuí^rta Qlssa, á D, Mariano del 
Todo f  Herrero, loterventor 
ds Hsdeniia en la provincia da
Córdoba. .............................

Otro ídem íd.Ioterventor de H a
cienda en la provinda de Cór
doba, con la categoría de J? fa 
de Administración de cuarta 
clasf , á D. R ’'.si:óii Martíjaes y  
Marííoez, Delegado de Hacien
da en L ii Palmas (OaDsriag).. 

Otro nombr&BfJo Dalegsdo de 
Hacienda en Lm Pslmss (Oa- 
JD arlas), con la oaíegoiía de 
J e fe  de Administración de 
cuarta clase, á D. Emilio Vela 
Hidalgo y Barrie!, Alminia- 
trador de Contribuciones en la
provincia de Cádiz...................

Otro autorizando al.Delegado da 
Hacienda d© Madrid para que 
celebre el contrato da arrien
do doi edifldo que ocupa la 
Delegación do Hacienda de di
cha provincia por el tiempo de 
tres año» de duración y  precio 
de 50.000 pesetas anuales.. . . .  

Real decreto autorizando la ad
quisición, por subsista pública, 
de los materiales que se em
plean en el Taller de Calco
grafía de la Fábrica Nacional 
de ia Moneda y Timbre para la 
limpieza de las planchas calco- 
gráflcas y coistrucoión decor- 
dillates para los cilindros de
estampación.............................

Real orden de Gracia y Jmticia 
declarando no ha lugar á re
servar á D. José Es évez Ca
rrera el Ríígistro de ia Propie
dad de Nájera para cuando 
term ínela excedencia que le 
faé coB cedida por Real orden
de 3 del actual  .........

Otras declarando excedentes ft 
O, JSm w l Porteli y»u»dir^i|

181

181

181

182

182

182

182

182

182

Pásiŝ

D. M doro BíSgallal y  Araujo 
y D. Vicente Cantos Fsgsíerols, 
Registradores de la Propiedad 
de Cogolludo, Illeicits y Mar
ios, reipecíivamente, y que bo 
ha lugar á ralervaríes dichos 
Registros para cuando cesen 
en la representación parlamen
t a r i a . . ..........................  182 y 183

Real orden de Gmrra disponien
do S9 devuelvan á Jo&é Fornos 
Mcntsñés las 1.000 pcgetis que 
depositó para reducir el tiem 
po de su servicio en filas.

183 y 184 
Real orden ds Instrucción Fúbli^ 

cvk relativa al cumplimiento de 
lo dispuesto en la de 7 del ac
tual, conformándose con la 
sentencia del Supremo en el 
pleito promovido por doña 
María de Mosteyrín y Mora
les ..........   184

Día 24.

Real decreto de Gracia y Justicia 
promoviendo á la plsza de Ma * 
gistrado da la Audiencia Pro- 
vinclal d© Badajoz á D. Taóflio 
de ia Cuesta y Castañeda, Jmz 
de primera instancia de Za
mora........................................... 190

Real decreto da Marina conce
diendo el pase á situación de 
rf-gerva al General de brigada 
de lüfantería de Marina D. Ma
riano Cardona Boique............. 190

Otro disponiendo pase á situa
ción de reserva, por haber cum
plido la ©dad reglasnfsntaria, el 
General de brigada de Infante
ría de Marina D. Joaquín Or
tega y Cuesta. ...........   190

Otro disponiendo que el General 
de brigada de lafsntería da 
Marina D. Mariano de Anitüa 
é Izaguirr©, cese de Eventuali
dades y pasa de General da la 
Bdgada y tíe los sardoios de
su  Cuerpo........................................ 190

R ea l decreto de Gobirnación 
creando las Juntas de fomen
to y mejora de habitaciones 
baratas en Cádiz, Segovia, Tor- 
tosa (Tarragona), Gironella 
(Barceions), Olot (Gerona) y 
Almodóvar del Campo (Ciu
dad Re»l)................    190

Reales órdenes de Hacienda re
solviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias so
licitando exención del impues
to que grava los bienes da las
personas jurídicas  190 á 192

Real orden ie  Gobernación enco
mendando al Instituto de Re
formas Sociales la redacción 
de un proyecto de ley acerca 
de las condiciones de trabajo
en la industria textil   192

Real orden de Inatruceiión Fú* 
blica disponiendo que el Ins
pector de Primera enseñanza 
de: Pontevedra requiera, en 
nombre de este Ministerio, al 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de dicha capital para 
que destine el ediflcío cons
truido con subvención del Es< 
tado, á la instalación de laa 
Escuelas graduadas.. . .  192 y }9 2  

Otra declarando Monumento na« 
fliomi i« fiftpiUi i|9 ;(i9«$nii,
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i: Pága.

Tti^go d© Urblnai, empla»
zsdt m. G uadsklssa   193

dlsponieriilG m á m  los 
c8i5Sü§! de eBealai j  P b Fro 
.feiores de térmiao de E$on©- 
Ia@ Industrisles j  de Artes y 
Ofidog qü0 se iodiese, prigen 
á ocuar m  el Eseali fón los t>ú- 
meros qtie ge mauolormn. 193 y 194 

Real orden, de Fommto db?po
niendo se deisohen Im  propc- 
atotones hechti para cons^reo- 
c'óo de los oamiBOS Toomiks
qua m  lodi^Jin.. ..................... 194

Otr^ dealarrnio ^xaltiídos d© la 
R eil orden da 18 de Diciem* 
fojr© de! gñt? próx“mo pisado 
loi camines vecinaie® de Pa- 
ralveeha la  carretera de 
Hoeíe á T ríii<?ro (Gnardalt- 
íar»), de B,o]m á la esrretera 
de Bfivietca á O^rBiídÜla y de 
Montblanch á Preuafeta (Ta
rragona), tejando sabsist^Bíes 
la© que s© indican, refrentes á
dich s caminog....................  194

Otra ídem id. de la Real orden 
da 20 de Esero del a to  aetot! 
el csmino vecina! de Peírós á 
SaCTnto (Val-Bck), qiiedrnío 
subsistentes la de 31 de dicho 
mea, relativa á dicho osmi« 
no vecinal ....................   194

Día 25,
Rea! deoreto de Mmrina promo' 

viendo al ©mplao de Contra
almirante da U ÁTmidt al Oa-. 
pitán de Nsvío D. Igoado Pln-
tsdo y G a o g h ...  .............  198

Otro nombrando Jifa da Estado 
Mayor de la Jurisdiooión de 
Marina en !a O rie, al Contra
almirante de la Armada don
Ignacio Pintado y Gongh  198

Otro concediendo la Gran Cruz 
del Mérito N,?val, biancH, al 
Oontraaímiraute'de lá Arma^ 
da, en Eituición de reserva,
D. Joaquín V^ga OaEttñedg. 198

Real orden da Gcb^mmión auto
rizan io al Ministro da eita Da- 
partimento para anniidar á 
ooncurio al contrato de arren
damiento de un local con des
tino á Comisaría de Vigilancia 
y Prevención de Seguridad en 
el diiitrito del Congreso, de
esta Corte  ................   198

Otro dí^clísrsndc jubilado i  don 
Fedmüo Rom^ñs España J  fe 
de AdministriCJÓn de t^srcera 
clase del Cuerpo de Correos.. 198

Real decreto de Irntrucción Pú • 
hlim reformando ei Patronato 
Nacional da sordomudos, oie« 
gos y ahórmales, disponiendo 
que en lo sucesivo se denomi» 
no Patronato Nacional de Anor
males, y que su objeto, com- 
posición, atribuciones y fa c 
cionamiento se rijan por la» 
disposidqnes que se publican.

198 á 200 
Otro autorizando al Ministro do 

este departamento para la C8- 
iebractón de un contrato para 
el arrendamiento de la essa 
número 15 de la calle do Los 
Madrazo, da esta Corte, con 
destino á la instalación do la 
Escuela Central de Comer alo.

^  200 y  201
Otro nombrando Vocal del Xns-

págg.

ütüto dsl Matrería! cientíOco á 
D. Liíis Gueiea v Calvo, Cate* 
drátlco de F^mM^ñ da Ma-, 
ílteiBa de It Ufiivei'Bids .̂d Oen-
tr i l ......................................      201

Real í rden nombri-ndo Cit^drá^ 
ticos fiiteriaca d o k s  agfgriatu- 
ra i qi]e se me-ii0Íon.tn de. ia 
Escuela el© Cá'llz,’á
D. FratíOlií^o Javier Serrarlo y 
Ga^ck, D. Jo5?qi2Úi Famindez 
Rapeto y D. Luis AivarezMo-
ra ta .   .........    201

Otm des^aráodo. no h i iugs.r i  
lo s :̂di:di,édo por el Pr©í5^d-nta 
d© líi Faderaa^ón de Gñ i i !©3 
de k  M'-rln^ eivil, domiolisua 
en Bilbao, rekiivo á qae dicha 
As cisclón e^té representada 
p r  un indiviiuo de sa seno 
en la Comisión mixta, qua h i 
de ©Btfnder fáeerm dei R-pal 
de"?reto da 16 de Septiembre
de 1913.^   . . . .  201

Otra Tí-solviendo el expadiante 
instruido ron motivo ae la co 
munlcsclóü de It Comisión 
provin ial daMoBumentos his 
tóricüs y artísticos da Bavillf, 
sobre nombramiento del per- 
soBsl ?’Uxilirt y subalterno do 
esli?s Or m skn^s.. . . . . . . . . . . .  201

Otro nombrando Gafe rát^co en 
prr^piaáad de AritmétUía, Al- 
geb-f*̂ ', Geometría y Trígono-, 
metría plana y  esférica ele la 
Esoa*;-la de Nlutica da Santa 
Cf uz de Tenerife, á D. AsreHo
Delgg^do P larrp js.   .......  202

Otra tíispDiiknclo que en k  Fs 
cuBla Central de Oümerc'o S3 
S“p\ren k s  eipseñtnzss de !a 
Caligrafía y del Dibujo, que 
dando ácsrgo clert'tnlFr sfon 
Baldóme roNoguarol la prime 
r«, y nombrando p^ra k- ense
ñanza del Dibujo á D. Francis
co Llorens y D i» z .. .........  202

Real or len de Fommto dispo
niendo que la Cotokión del 
servicio denominado Carreta 

pirehafc^s, parala  tfrm i- 
Dación da su cometido, se cons • 
tituya desde !a fecha, y can cs- 
r^c'er provisional, ©nía form a' 
que B0  publica .......... 202

Día 26.
Real decreto de Guerra dispo

niendo ©64̂0 en el mmáú  de la 
primí^rgi Brigada de la duodé- 
clmfi División ©1 GeuerríE tíe 
brigada D. Manud Romera
B^rmefo..      ......................  208

Otro nombrando General de la 
primera Brigada da ía duoié- 
cl.ma División a! General de 
brigada D. Antonio Sánchez
Badía..................   206

Reai decreto (rectíflcadc) de Ha- 
csendoi dkpoBiendo que ia Iss- 
pBooión g®B©rá! ®iga rígléndo- 
8 0  en sus dos funciones de ins
pección de los servidos y d® 
investigación de los tributos 
por el Reglamento d© 13 de Oc
tubre de 1903, iin otras modi- 
floadones que Its que se pu
blican........................    206 á 208

Otro restableciendo el eréddo de 
450.000 pes??tas a favor de la 
Diputación de Navarra por ios 
réditos da m  deuda y demás 
atenciones que ia provincia te«

P tg i.

' nía establecidas sobre la ranta 
de T&biss,. .................. 208

Otro' cossaeíiiéndo un crédito ex- 
traorám^rfo a i profapuesto 
á© gaitos dei Ministerio d© k  
Gobemiscfóh' para aíeedar á 
loi gr r̂itcs o Cisión ades por la 
reorioB en Ma?^̂ rii c-n el mes 
actual dfíl Oo-^ité peî ^MSinenta 
da la Vpiñú. IñUrmAonnX y 

Nsoicnal úi-
c!cs* á ai }í 11 v¡}':; 'S'Oil
de ¿n- !•’ d "__ . . . . . . .  209

Retí orden dís 
do con distintivo rojo y pan- 

. Bionada durante-mi f-ciixti em
pleo, la C.mz del Mérito Ni- 
v^l, blr̂ Mĉ , coBoadida al Te* 
rifeato de Navio úe- la egeak d® 
tierra D. Jm n  H om ero  y  
Arsoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  209

. Real ordea eire'iil&r d© Gúberna- 
ciém áisponiendo que k s  Ji?n- 
ÍB.& pfúvhíQMes y lósales anti- 
tobercu'os^s sa eosatltajan 
con los elementog que s© mea*
cionai:?.    .................... ........... 209

Reii! orden Imirucción Públi
ca Bombmí^írio O^t'^^drátiao in- 
termo de L^^rgaa frEBceí^a da 
ía Escuela ' e ds Oo-
ruñ% i  D. Jtmé María F¿rlña y
Bíigfa«.................... ..................  210

Oka(recdfieaá^) sombrando Oi- 
tedrátlco iokriao  ds G'rcgra- 
fíf é HistoTÍa d,0 la Sfiüuek. ác 
Niuiioa de Ooruña á D, Ftiá©* 
rico FarBindn^ Ssr.. . . . . . . . . .  210

Rm l orden de Pommin refolvien- 
do expedí©nte moo^do en 
virlud de ímbinci^ de! Ajüu- 
tamiento de Biibto s-3lio't&ndo 

. 8 0  modifique e! pkno de .en 
g a n c h a  da la poblac ión . . . . . . .  210

D ía  27.
Reil orden de Gracia y Im tic’a 

]Qombf?mdo, en virtud da per- 
mui;??!, Regisítrf.doren do la pro
piedad de Yólfz Mákga Ar- 
chidoBg, á D. Df?z
Moreno y D. Miguel S ita  Ba* 
naviíeg, respeotlvament©.. . . .  218

Reales érdaneg da Guerra dispo
niendo s© devuelvan i  Ici ín- ' 
dividuos que ge-menoioBanlts 
can tid a te  qua se indieim, k s  
cuales ingressro»! redu
cir ©1 tiempo de m  ser vicio en
f ik s . . .      218 f  214

Rss l̂ orden de Instrucción Públi^ 
ca disponiendo m  ctaaifique 
como (le, ben©ficenn! ,̂ ptrtiou- 
lar la f^ináaoió.n pr-r
D. José del Y^lle Faíircja y 

BiittiM© Gómf'Z del Yídle, 
con 0 i nombre d© Essi^elss 
grütuilss Leopoldo dei.Vsüe, 
en Riotuorto (Santander)  214

D ía  28.
Reales deoratos de Gracia y Jm- 

tícia induUaado del resto de la 
pena qua les falta cumplir á 
Dc^niel Sienz Sierra, Gregorio 
Gtrd.3i del Rsy y Antonio Mar
tínez Soler  ...................... 221

Otro indultando da Is mitad del 
resto ele la p©na que lo fd tá  
cumolir á Jcié Rodríguez Gar
c í a . : . .    c o .  222

Olro rebajando 0 n trea cudrias 
parles la condena impuesla á
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Ffasscisoa Espada (jarcia Al
caide................................    222

Otro ooBmntaado por igaal tiem
po de destierro el resto d@ la 
pena qne Ha falta cu0?plir á 
Maximino Bíieallado y Díaz. . .  222

Real decreto de Marina dispo
niendo qneda redactado en la 
forma qea se publica flaftícu- 
lo 13 dei R^al decreto de 17 de 
Febrero de 1886 . . . . . .  222 y 223

Raal deorsto de Gobsrmción úm\, 
poniendo qi?® el domijogo 17 
de Ma;^o próximo sa proco^da á 
la eleodón pardal de un Sena
dor p 2r la provincia de Ta-
rrggOiSí^..................   223

Real orden de la Frmiámida 
disponiendo que á la mayor 
brevedad pogible presante^ los 
funsionirios aclministralivog 
de eatá Fre^ideBcia Ion docu
mentos jusliñoativc'i de su 
edad, juntamente con lou dé 
sus títulos j  ie»
m is cirounstsaoigs áemmi 
E0 hsgan m m U r m. sui @xp©« ' 
dientes peri'onalas. . , o . 223

DÍA 29.
Real deoreto do Ffmiámoia de» 

oiaraodo ma! formada la com- 
petanda gusctt^da entra al Go' 
bernador de Haeivt y e l Tri
bunal muniolpsi de Campo»
Mo.................    230

Re^I orden da Grmiu y Smilda 
nombrando, en virtud d© per
muta, RBgiitrsdoreg de lu Pro
piedad ü0  Pastrana y Quintt- 
ns? de Li Orden, á D, Eamon 
Gong§Ií=z Eeguepr^l y D. José 
López Frís^j ragpectivaméat®. 230 

Real orden do Hammáa á^da.- 
raudo Incursa m  oidueidad 
la cs.rga d© Jastiaia que ñgnm  
en Freiiipiie^toi g| número 156 
del oipítoio 13, artículo 5.*̂  de 
la Sección 3.^ á nombra de
D. Vicente Esteva  230 y 231

Real orden de Gobernación re 
solviendo ei expedienta sobre 
indemnización á ios comer
ciantes é industriales á los cua
les afecta la reforma de pro
longación de la calle de Pre
ciados y enlace de la plaza

 P&SS.

dei Callao con la calis de Al
eáis, da esta Oíiric... . .  • 231 y 233 

Bealei órdenes d© Im inm ión  Pú* 
blicfs disponiendo sean ig^scri" 
tas ea el Registro da Mutualida
des e^aolareg las deoominadts 
Artims, de Miranda (O dedo);
La Niñez, de Alícánle* y Previ- 
síói?- Mm florsñi, da Páteflores
de ia Blmm  (Mg,dcid.).  .......... 233

Otra declarando en situadón de 
exsadante á D. Pedro Gómez 
Chalx, Osledrático d© la Ei- 
cuela Superior de Oomerdo
da M áltgi...................   233

Otra disponiendo ne anuncian á 
conourgo entra Maestros N»ir  ̂
m aks, procedentes da la Es
cuela da Estuiios Sup^írioras 
dei Magisterio, It provisión da 
doi plazas da Profesores nu
méranos de la Beecióa da La- 
tras y otra d© la ée OiendaSg 
vaoantei en Eiouela Normal 
de Maestros d© G e r o n a , 233 

Raal orden de Fommiio dejando 
sin efaoto Igs de 13 de Diaiem- 
br© de 1912 f  19 de Dieismbr© 
de 1913, en lo que á Ion precios 
de psi^ ja i© refiera, quadar^do 
vigentes los presante-dos p tra  
1914 por la Oomptñía Nmv©*
gallón é la fu^tris..................  234

Oira relativa á is ^egragtcióo de 
terrenos que hubieran de ea- 
tregirsa ai Sr, Eius y Torrea 
en virtud de concesión que se 
le otorgó por R^il deeraío de 
2 de Junio de 1911, indispan- 
sable^ para emp^amv la estt- 
cióa del ferrocarril sla Ceuta á
T elu in  ...................  234 y 235

Olrs autorizando i  los Gobarna- 
dorea civiles de Itn provincias 
para qua hmU  el 25 de Mayo 
próximo pBoltn declarar, con 
carácter provisional, la utili* 
dad pública da caminos veci- 
nalas y puentes económicos 
que 80  h i f  an somstiio á ia- 
formsoióa pública durante ol
plazo de quince d í^ s...............  235

Otra disponiendo qua el Direc
tor general de Obras Públicas 
cesa en ei despacho de ios 
asuntos da este Ministerio. . . .  235

Día 30.
Real decreto da la Presidmci^ de

cidiendo á favor de la A imi* 
nktración la competencia pro
movida entre e! G^^bernador da 
la provincia de Guipúzcoa y la  ̂
Audiencia Territorial de Pam 
p lo n a ... ..........................  238 y 2

Otro decidiendo á favor de la Au- 
toriiad judicial la competen
cia promovida entre ©i (Gober
nador civil de Valladoiid y el 
Tribunal municipal de Isaar.

230 ? 2
Real decreto da Grado y JmH* .. 

da  disposiiendo qua el núme
ro de NotarísiB y punto do raai- 
denoia d© los Notados, serán 
Im  que detí̂  rmin© I t  demarca- 
ción notarial que se publicará 
dentro de los seis mese® si- 
guienlea ai presenta desreto...

240 á 2 
Otro conmutando por la da cade

na perpatua la pena de muerte 
impuesta á Aniceto Camuñas
Laguna.........................................   2

Reales daoretos de Gmrra con
cediendo la Gran Otuz de la 
Raal y Militar Orden de San 
Harmeaeglldo á ios Generales 
de brigada D. José Chacón y 
Pére?, D. José PuUairo Moredo 
y D. Joié Borredé Alare»» 244 y 2 

Otros hfolando merced d© Habi
to de Oaballaros de la Orden 
Militar d© Cafatrava á D. Fer- 
n tn lo , D. Eugenio, D. Jorge,
D. Ctrlos, D. Alvaro y D. Ra
fael Espinoga d© los M«mteroa 
BermejUlo Saga^eta de liúrdoz
y García Menoc&l.........................  2

Real orden disponiendo se de
vuelvan á Pedro de Noreña y 
de ia Vega Inclán las 1.500 pe
seta® que depositó para redi
mir del servido militar activo 
al mozo Sarv&ndo Linares Gó
mez  ....................................... 2

Real orden de Pommto conce
diendo á los Auxiliares y So
brestantes de Obras Públicas 
el derecho á examen para in
greso en el Cuerpo da Ayudan
tes del miimo ramo, sin lim i
tación alguna de edad  .............    2

UADBlD.^Bst. ÜTiCo "Sacesores de Blyai^e;^ra”.K?Paaeo de ISas Xlfieote, n<(tan. I


